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El Gobierno estudia que los autónomos cobren hasta 6 meses de paro 

 

Parece que el Gobierno ya tiene preparada la nueva normativa que permitirá a los autónomos 
cobrar prestación por desempleo. Aunque todavía debe ser aprobada en sede parlamentaria sienta las 
bases del plan de rescate diseñado por el Ministerio de Trabajo para este colectivo.  

Los autónomos que quieran cobrar el paro una vez hayan cesado en su actividad tendrán que 
cotizar también por contingencias profesionales (accidente laboral y enfermedad profesional) y la 
prestación que percibirán no podrá durar más de seis meses, aunque la duración de la misma será 
mayor en el caso de los trabajadores por cuenta propia con más de 60 años.  

El sistema que plantea Trabajo para que los autónomos puedan acceder al cobro del paro, lo 
que no será posible hasta el año 2011, es semi-obligatorio, ya que el colectivo no podrá tener 
prestación si no cotiza al mismo tiempo por accidente laboral, contingencia que ahora mismo es 
voluntaria salvo en el caso de los trabajadores autónomos económicamente dependientes (TRADE) y 
que en el futuro también será obligatoria para los autónomos que trabajan en actividades de riesgo.  

En otras palabras, ambas cotizaciones, la del paro y la de contingencias profesionales, serán 
indisolubles, de forma que si un autónomo no quisiera pagar por alguna de ellas dejaría de pagar por 
las dos, y quien quisiera cotizar por una tendría que cotizar también por la otra.  

De esta forma, Trabajo espera que el hecho de vincular el cobro del paro al pago de 
contingencias profesionales genere un "efecto llamada" que eleve el número de autónomos que 
actualmente cotizan por accidente laboral (unos 363.000, incluyendo a 3.240 TRADES) y, al mismo 
tiempo, ayude a mantener el sistema de protección por desempleo de los trabajadores autónomos.  

De hecho, el sistema se nutrirá de las cuotas que paguen los autónomos (es decir, que será 
contributivo, al igual que lo es el sistema de la Seguridad Social) y éstas tendrán que ser suficientes 
para financiarlo.  

El tipo de cotización inicial que deberán pagar los autónomos que quieran cobrar el paro será 
inferior al 3% y será adicional al que ya pagan quienes cotizan por accidente laboral, que podría variar 
en función de cómo vaya evolucionando el sistema.  

El importe de la llamada prestación por cese de actividad que se baraja en Trabajo será 
equivalente al 70% de la base de cotización del autónomo (unos 682 euros si se tiene en cuenta que 
la base de cotización media de los autónomos que pagan por contingencias profesionales es de 974 
euros).  

La duración de la prestación estará en función del tiempo cotizado, de manera que los que 
hayan cotizado de 12 a 17 meses tendrán derecho a dos meses de paro; los que hayan cotizado entre 
18 y 23 meses cobrarán tres meses de prestación; los de 24 a 29 meses de cotización tendrán cuatro 
meses de paro; los de 30 a 35 meses cotizados percibirán la ayuda durante cinco meses y los de 36 
meses o más de cotización cobrarán durante el máximo fijado, esto es, seis meses. 


